SECCION 1 

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA   Nº SRI-ELORO-003-2008

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Contrataciones del Servicio de Rentas Internas y lo resuelto por el Comisión de Adquisiciones, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la “PROVISION DEL SERVICIO DE RECEPCION Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y CARGA LIVIANA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL EL ORO CON COBERTURA NACIONAL”, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 4,620.00 (cuatro mil seiscientos veinte con 00/100) y el plazo estimado para el inicio del servicio será a partir de la firma del contrato, durante 12 meses o hasta cubrir el presupuesto destinado para esta contratación.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 530106 servicios de correo, conforme a la Certificación Presupuestaria, Los pagos serán contra presentación de planillas y facturas mensuales estrictamente de acuerdo a las guías aceptadas por los usuarios.  La factura mensual del servicio se consolidará en  Secretaría, anexando un detalle por ciudades.

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspública.gov.ec  sin ningún costo.

3.
Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas del Servicio de Rentas Internas Regional El Oro, ubicadas en la ciudad de Machala, calle 25 de Junio 1421 entre Santa Rosa y Vela; la propuesta económica únicamente debe ser enviada por el portal de compras públicas.

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	2/10/2008
	17h30

	Fecha límite de preguntas
	7/10/2008
	15h00

	Fecha límite de respuestas
	9/10/2008
	15h00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	13/10/2008
	16h00

	Fecha límite para calificación de participantes
	15/10/2008
	16h00

	Fecha inicio de puja
	17/10/2008
	15h00

	Fecha fin de puja
	17/10/2008
	16h00


5.
La Comisión de Adquisiciones podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Machala, 02 de octubre de 2008

PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para contratar el servicio de: Recepción y Entrega de Correspondencia y de Carga Liviana de la Dirección Regional El Oro del SRI, con cobertura nacional.   

1.1.2 Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: El servicio tendrá cobertura desde la Dirección Regional El Oro hasta las dependencias que el SRI mantiene actualmente y en las oficinas que con posterioridad se habiliten y comprende:

-
Recepción y entrega  de correspondencia y

-
Recepción y entrega de carga liviana desde 2 kilos hasta 50 kilos por guía, con un máximo de 250 kilos por envío.

El envío de carga consta entre otros de: equipos de computación, muebles y suministros de oficina.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 55 y 56 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Tipo de Contrato: El valor unitario definido en el Cuadro de Cantidades y Precios (formulario No. 2) no podrá variar durante la ejecución del contrato, únicamente se podrá aplicar el mecanismo de reajustes establecido en la ley, para lo cual, las facturas serán reajustadas aplicando a los precios unitarios de la oferta adjudicada, de acuerdo al Índice 081 SERVICIOS POSTALES, publicado por el INEC.
1.2.4
Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir los costos directos, los costos indirectos, impuestos (excepto IVA), tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para proveer el servicio a plena satisfacción de la entidad y listo para su consumo inmediato 

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Detalle de Precios de la oferta que consta en el Formulario No. 2.
1.2.5
Plazo de Ejecución: La entidad requiere la provisión del servicio por un plazo de doce meses a partir de la firma del contrato o hasta cubrir el presupuesto destinado para esta contratación

1.2.6
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuestas (Formulario N° 2).

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.7
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8
Forma de Pago: Los pagos del servicio se  realizarán con fondos propios, provenientes del presupuesto de la entidad, con cargo a la partida presupuestaria No. 530106 correspondiente a servicio de correo. El SRI cancelará 100% contra entrega mensual del servicio prestado.  Los pagos serán contra presentación de planillas y facturas mensuales estrictamente de acuerdo a las guías aceptadas por los usuarios.  La factura mensual del servicio se consolidará en  Secretaría, anexando un detalle por ciudades. 

1.2.9    Tipo de Garantías: 

· La Garantía de Seriedad de la Oferta será por mínimo 60 días y por un valor igual o mayor al 2% del presupuesto referencial que asciende a US$ 4,620.00 (Este valor no incluye IVA). El SRI tiene IVA 0%.

La garantía será entregada a nombre del SRI, a elección del oferente, en cualesquiera de las siguientes formas: 

a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco o Compañía Financiera establecidos en el país o por su intermedio. 

b) Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

· Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel.
CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error, omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Adquisiciones y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión de Adquisiciones podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Adquisiciones podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son:

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Calificación de participantes

-
Presentación de propuestas

-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de las especificaciones técnicas y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

3.1.4
Calificación de participantes.-  Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar el servicio (FORMULARIOS 1, 3 y 4), hasta la fecha de calificación de oferentes constante en el calendario determinado en la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 2) en esta etapa del proceso, será causa de descalificación. 

3.1.5
Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen la propuesta técnica, (Formularios 1, 3 y 4) y la documentación complementaria requerida en la dirección indicada, será el 13 de octubre del 2008 hasta las 16h00, según se determina en la convocatoria.

3.1.6
Calificación y habilitación de Participantes para Presentación de Ofertas.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

3.1.7
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito), la Comisión de Adquisiciones, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de una hora, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

El Secretario de la Comisión dejará constancia impresa del proceso de adjudicación.

 3.1.8.- Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.9
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.10
Declaratoria de Desierto: La Comisión de Adquisiciones podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Adquisiciones podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Interno de Contrataciones de la Institución.

3.1.11
Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Adquisiciones imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCP.

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley. de conformidad con el articulo 35 de la Codificación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CAPITULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACION

DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas: Los documentos que conforman la propuesta técnica y documentos complementarios que se soliciten en las bases, se presentarán escaneados y debidamente suscritos por el oferente a través del portal, de ser posible.

4.2
LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA:

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1, y,

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario N° 3 y 4.  

4.3     LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, cantidades y precios unitarios y totales,    Formulario No. 2. (que no deberá ser adjuntado en el sobre que se recibe anterior a la puja)

SECCION 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

ANEXO 3

5.1 COBERTURA Y CAPACIDAD DE SERVICIO 

5.1.1.- COBERTURA (Formulario 3)

El  servicio a contratarse es el de:

Recepción y entrega de correspondencia 

Recepción y entrega de carga liviana desde 2 kilos hasta 50 kilos por guía con un máximo de 250 kilos por envío 

El servicio se lo proporcionará desde la Dirección Regional El Oro con una cobertura nacional en las dependencias que el SRI mantiene actualmente y, en las oficinas que con posterioridad se habiliten. 

5.1.2.- TECNOLOGÍA

El oferente deberá indicar si dispone o no de un sistema electrónico que permita rastrear y conocer la ubicación de los envíos que realice la Institución; así como si está en capacidad o no de instalar en cada unidad del SRI un software que permita la impresión de guías propias sin costo adicional.

5.1.3.- REPORTES DE GESTION 

El oferente deberá indicar si está en capacidad o no de emitir mensualmente los reportes requeridos por el SRI, que son:

a) Listado de guías a nivel nacional

b) Informe de siniestros suscitados 

5.1.4.- SEGUROS

La empresa deberá disponer de un  seguro para los envíos sin valor declarado y con valor declarado que realice el SRI.

El oferente adjudicado previo a la firma del contrato presentará al SRI una constancia de ello, para lo cual presentarán una copia notarizada de la póliza respectiva confirmando su vigencia.

En todo caso el Contratista será responsable por los valores a reintegrar al SRI por tales conceptos.

Con relación al seguro para valores declarados éste deberá ser confirmado por el SRI al momento de realizar el envío

5.1.5.- ENVIO LOS DIAS SABADOS

El oferente deberá indicar las ciudades en las que dispone de la atención para la entrega y retiro de correspondencia y carga los días sábados.

5.2.-TIEMPOS DE ENTREGA DEL SERVICIO EN HORAS (Formulario No. 4) 

5.2.1.-  TIEMPO EN HORAS

El oferente deberá indicar los tiempos de entrega desde las ciudades de Machala y Piñas, hacia el resto de país en donde el SRI dispone de oficinas. 

5.3.- REQUERIMIENTOS AGREGADOS 

El oferente además deberá cumplir con los siguientes requerimientos y observaciones:

5.3.1.- FACTURACION

La factura mensual se presentará en las oficinas de Machala, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente a la presentación del servicio, a la misma se le adjuntará un detalle del servicio prestado a las agencias del Servicio de Rentas Internas en la Provincia de El Oro.

5.3.2.- CAPACITACION

El oferente de darse el caso deberá proporcionar la capacitación necesaria para la utilización del software de impresión de guías propias, a los funcionarios de la Secretaría del SRI designados para el efecto.

5.3.3.- HORARIOS

El horario de retiro de la valija será de  lunes a viernes a las 16h00 en las ciudades de  Machala y Piñas.

5.3.4.- EMBALAJE

El oferente deberá garantizar poseer una línea amplia de embalaje para proteger los envíos que realice el SRI.
5.3.5.- SEGURIDAD

El oferente deberá contar con los sistemas de seguridad respectivos que respalden la entrega y recepción de documentos y carga en forma eficiente y oportuna.

5.3.6.- PERSONAL

El personal con el que el oferente preste el servicio estará bajo su dependencia laboral; en consecuencia, el Servicio de Rentas Internas no reconoce ningún tipo de relación con dicho personal, que deberá ser preparado y calificado para cumplir con nuestro objetivo.

5.3.7.- RETIRO DE CARGA

En caso de que la carga deba retirarse en un lugar distinto a las oficinas del Servicio de Rentas Internas, el Administrador del contrato, coordinará con el contratista, con 24 horas de anticipación el retiro de la misma.

5.3.8.- CONSTANCIA DE PESO

El oferente adjudicado y la administración deberán verificar el peso al momento de la entrega de la valija, la herramienta, en este caso la balanza, deberá ser provista por el contratista. A su vez deberá existir un documento (formato) firmado por las partes para constancia del peso indicado, siempre y cuando la balanza no posea un sistema que automáticamente imprima el peso de la correspondencia a ser enviada.
SECCION 4

VALOR REFERENCIAL

6.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD. 4,620.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

SECCION 5

PLAZO

7.1.- Plazo de la contratación: La entidad requiere la provisión del servicio por un plazo de doce meses a partir de la firma del contrato o hasta cubrir el presupuesto destinado para esta contratación. 

SECCION 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión de Adquisiciones

del Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Adquisiciones, para la “Recepción y Entrega de Correspondencia y de Carga Liviana de la Dirección Regional El Oro del SRI, con cobertura nacional.”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todo el servicio ofertado a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, completos, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones generales y técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta N° 3.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del servicio y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Se entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Económica varían de acuerdo a la cantidad de correspondencia que se reciba y se entregue.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Adquisiciones se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará las garantías técnica y de buen uso de anticipo.

Atentamente,

LUGAR Y FECHA:

FIRMA:

FORMULARIO N° 2

PROPUESTA ECONOMICA

Señor

Presidente de la Comisión de Adquisiciones

del Servicio de Rentas Internas 

Presente
De mi consideración:

El que suscribe, en representación de la Compañía ......................., de acuerdo a la Convocatoria efectuada por el Servicio de Rentas Internas Regional El Oro, la provisión del servicio de refrigerio para el personal del SRI de la ciudad de Machala, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del servicio por prestar, por lo que propone la cantidad de (en letras y números),  de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el cuadro de cantidades y precios a continuación:

	                                     COSTO DEL SERVICIO
	

	DETALLE
	
	VALOR

	Dos primeros Kilos
	USD.

	De dos en adelante
	USD.

	Seguro para envíos valor declarado
	         …% del valor declarado


Declara también comprometerse a prestar el servicio por el plazo de doce meses contados a partir  de la suscripción del contrato. 

La validez de esta oferta tiene un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha límite para la presentación de la misma.

En consecuencia, a nombre y en representación de *****, me obligo a prestar el servicio referido en este documento, en los términos requeridos por el Servicio de Rentas Internas, sujetándome al precio detallado anteriormente.

R E P R E S E N T A N T E  L E G A L
………………………………………………………………………………………………………………
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	Sucumbíos
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	Fco. De Orellana
	El Coca
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	REGIONAL # 2 (SEDE GUAYAQUIL)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Guayas
	Guayaquil
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los Ríos
	Babahoyo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Quevedo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Galápagos
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	Cuenca
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	Mor. Santiago
	Macas
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	Manabí
	Portoviejo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Bahía de Caráquez
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Chone
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Jipijapa
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		FORMULARIO 3

						COBERTURA Y CAPACIDAD DE SERVICIO

		PROVINCIA				COBERTURA				RESPUESTA		RASTREO ENVIOS				REPORTES DE GESTION				SISTEMA DE IMPRESIÓN  DE GUIAS PROPIAS				ENTREGA Y RETIRO DE ENVIOS LOS SABADOS				SEGURO PARA ENVIOS SIN  VALOR

				CIUDAD						A SINIESTROS		VIA INTERNET																DECLARADO Y CON VALOR DECLARADO

						SI		NO		(HORAS)		SI		NO		SI		NO		SI		NO		SI		NO		SI		NO

		DIRECCION		GENERAL

		Pichincha		Quito

		REGIONAL # 1 NORTE (SEDE QUITO)

		Carchi		Tulcán

		Esmeraldas		Esmeraldas

		Imbabura		Ibarra

		Napo		Tena

		Pichincha		Quito

				Santo Domingo

		Sucumbíos		Nueva Loja

		Fco. De Orellana		El Coca

		REGIONAL # 2 (SEDE GUAYAQUIL)

		Guayas		Guayaquil

		Los Ríos		Babahoyo

				Quevedo

		Galápagos		Puerto Baquerizo

				Puerto Ayora

		REGIONAL # 3 (SEDE AMBATO)

		Cotopaxi		Latacunga

		Pastaza		Puyo

		Tungurahua		Ambato

				Baños

		REGIONAL # 4 (SEDE RIOBAMBA)

		Chimborazo		Riobamba

		Bolívar		Guaranda

		REGIONAL # 5 (SEDE CUENCA)

		Azuay		Cuenca

		Cañar		Azogues

		Mor. Santiago		Macas

		REGIONAL # 6 (SEDE PORTOVIEJO)

		Manabí		Portoviejo

				Manta

				Bahía de Caráquez

				Chone

				Jipijapa

		REGIONAL # 7		(SEDE MACHALA)

		El Oro		Machala

				Piñas

		REGIONAL # 8 (SEDE LOJA)

		Loja		Loja

				Zamora

				REPRESENTANTE LEGAL     -------------------------
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		Fco. De Orellana		El Coca
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		Los Ríos		Babahoyo
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		Galápagos		Puerto Baquerizo

				Puerto Ayora

		REGIONAL # 3 (SEDE AMBATO)

		Cotopaxi		Latacunga

		Pastaza		Puyo
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				Baños

		REGIONAL # 4 (SEDE RIOBAMBA)

		Chimborazo		Riobamba

		Bolívar		Guaranda

		REGIONAL # 5 (SEDE CUENCA)
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